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DEL ESTADO DE SONORA

2015: "Año delEmpleo,,
TI|OANO DE @flTR(lì: T

a¡AniOLLO ADllll{BTR. . t,',
C.P. C. EUGENIO PABLOS ANTILLON PCCA
Auditor Mayor del lnstituto superior de Auditoría y Fiscalización
Presente.-

30' En el informe de la cuenta Pública del ejercicio 2013, el sujeto Fiscalizado informa de la existencia de èiertas partidas
cuyos presupuestos autorizados originalmente no fueron ejercldos en su total¡dao$ presentando suficiencia presupuestal
sin proporcionarnos iustificación atguna que expfique este hecho, según consta al analizar el formato cpo-13-02,
denominado "Analítico de Recursos Ejercidos por Partida Presupuestal, de organismos y entidades de ta Administración
Pública Estatal", como se descrlbe a continuación:
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De conformidad con el Articulo 140 fracción V Oél

Gubernamental y Gasto PÚblico Estatal y con relación al informe de la 1.. Auditoría de Gabinete a los lnformes T

del ejercicio 2013 contenido en su oficio número ISAF/AAE-O302-2014 de fecha 12 de Febrero del2014,recibido oJesta
Procuraduría el día 18 de Febrero del 2014, y como complementaria a los oficios No. 73/2014 , 14212014, 1ggt2o14,
21812014Y 28212014,|e ínformo lo siguiente:
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35302 Mânt. v cons. Oô Bisnes lnformáliæs 66, 0 66.800
35501 137 90 -Á 7tt
35701 Mant. v Cons. Då Maou¡nâriâ v Forrioo 0
35801 Sorv.do Limp¡sza y msnsjo de desechos 40, 0 40.ooo

Pasaios aéreos 316 -2Aq
372fl1 Pasaies t€rrestrês 109.905 3.3U2 I
J''U I V¡áticos en êl pals r,1 35. I 9?7 -1.O4O.273
37502 Gâstos de cam¡no 360 -3¿l 16fì

I vlaltcos en el exlfanrefo 223.000 0
Jolas 1,000 5.213 44.747

38101 astos cefemoniales 15 (xx) o 15.000
Gaslos de ordsn social y cultural 15.000 î.aoo
Conofgsos v ænvênc¡on€s )00 0 65.

51 1(]t Mu€bles do ot¡cinå v €slsntsrlå 460 436.800
51501 tsren€s lnfofmát¡cos 280.000 -2¿? 41

5'1902
MoÞ[lano y equrpo p/sscuetas, laboratorios y
tellârês 95.000 o -95 00t)

521 Iuioos v sDarslos audiovisuelee 80.000 0 -ao ooo
5tt501 ¡uipo de cómouto v loleæmunicac¡ón tì -534.000
æ702 Refaccionês y Acc€sorios mgnores o -58.000

Cabe mencionar que existen ciertas partidas cuyo presupuesto original se modificó y no fue ejercido en su totalidad,
presentando suficlencia presupuestal, como se muestra a contínuación:

Normatividad lnfrinsida

Artfculos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de Sonora; 25 fracciones
ly lV Y 52 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora; 28,56y 93 del Reglamento de la Ley de
Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal; Revelación Suficiente, control Presupuestario
y Cumplimiento y disposiciones Legales de los Principios Básicos de Contabilidad Gubernamental; 63 fracciones l, ll, V, XXVI,
XXVII y XXV|ll de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten
aplicables.

Tioo de Observación

Consistencia.

Medida de Solventación

Manifestar a este Órgano Superior de Fiscalización, las razones que dieron lugar para que el Sujeto Fiscalizado no justificara
en el informe de la Cuenta Pública de 2013, los motivos que originaron las economías presentadas en ciertas partidas y su
afectación en la estructura programática, solicitando copia del acta mediante la cual el Órgano de Gobierno autorizó la
aplicación de las mismas, en función de los objetivos y metas planteados para el ejercicio presupuestal. En lo sucesivo
solicitamos establecer medidas para que se presupueste de acuerdo a las necesidades de las metas programadas. En caso
de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales
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y normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten
observada.
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responsables, en virtud de la situación antes

Sin otro particular de momento les agradezco su atención al presente.

ATENTAMENTE:
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN.
EL PROCURADOF-AM

TP..gffYJr48iili,
ING.
2014:
c.c.p.

RO PEI BARRAGAN
y Buen Gobierno"

Dip. José Luis Marcos León Perea, Presidente de la comisión de Vígilancia del lsAF.
Dip. Luis Alejandro García Rosas, secretario de ta comlsión de Vigilancia del lsAF.
Dip. Abel Murrieta Gr.rtiérrez, Secretario de la Cornisión cle Vigilancia del ISAF.
Dip. Juan Manuel Armenta Montaño, secretario de la comisión de Vigilancia clel lsAF.
D¡p. G¡ldardo Real Ramirez, Secretario de ta Com¡6¡ón de Vigilancia del |SAF.
D¡p. Perlâ Zuzuki Aguilar Lugo, Secretar¡a de la Comisión de Vigilancia del tSAF.
Dip. Karina Garcia Gutiérrez, Secretaria de la Comisión de Vigilancia del ISAF.
Dip. lsmael Valdez López, Secretario de la Comisión de Vigilancia det ISAF.
Dip. carlos Ernesto Navarro López, secretario de la comisión de vigilancia del tsAF.
C.P.C. María Guadalupe Ruiz Durazo, Secretarla de la Contraloría General.
C.P,C. Ernesto Figueroa Guajardo PCCA, Auditor Adjunto de Fiscalización al Gobierno del Eslado del ISAF.
C.P.C Martha Mendivil Vega PCCA, Director de Evaluación y Control cle Fiscalización at Gobíerno del Estado del |SAF
Lic. Gustavo E Ruiz Jiménez, Director Generat de Asuntos Jurídicos del ISAF.
C.P. Pablo Enrique Ruíz García PCCA, Subdirector Gral. de Segu¡mienlo de Obs, al Gobierno del Edo. del ISAF
C.P. Marlo Med¡vit Ceceña.- T¡tutar det OCDA
Archivo/Minùtario
neazvrc\\

/\
Página 3 de 3


